
Ataque  por  tierras  a
ejidatarios del Chichonal
Recibimos un correo de los compañeros de la “Coordinación de
organizaciones por la defensa de la vida, la cultura y el
territorio”, quienes nos han solicitado dar a conocer lo
sucedido en la región Zoque, en la cercanía del volcán del
Chichonal el día 21 de noviembre. Nos narran lo sucedido:

“…  Alrededor  de  las  10:00  AM,  en  el  ejido  Esquipulas
Guayabal, municipio de Chapultenango, Chiapas, de la región
zoque  Volcán  Chichonal,  donde  varios  sujetos  armados
provenientes de otra región llegaron a dicho ejido para que
de  manera  violenta  desalojaran  a  los  habitantes  de  esa
comunidad supuestamente por un asunto agrario, pero que el
tribunal   dictaminó  a  favor  de  los  derechos  agrarios
beneficiándose la comunidad zoque, resultado del dictamen es
como se dejó venir esa agresión violenta, saliendo mujeres
zoques heridas, golpeadas, niños golpeados, casas quemadas y
además hay desaparecidos. Este tipo de acciones se está dando
en diferentes regiones y municipios de Chiapas, como es el
caso de Venustiano Carranza, Pantheló, Aldama, Pueblo Nuevo
Solistahuacán. Todos estos hechos son provocados por el mismo
Estado mexicano que ni oye ni resuelve cada una de las
demandas sociales de los diferentes sectores, todo parece que
son  las  mismas  políticas  de  represión  del  PRI-PRD  y  de
desapariciones por parte de este gobierno que se dice ser de
la 4T…”

De acuerdo a la información recibida, alrededor de 35 casas
fueron quemadas, como resultado de una disputa por más de 2
mil  hectáreas  de  tierra.  Cerca  de  25  hombres  armados
interrumpieron una reunión comunitaria que se celebraba para

https://lacasadetodasytodos.org/uncategorized/ataque-por-tierras-a-ejidatarios-del-chichonal/
https://lacasadetodasytodos.org/uncategorized/ataque-por-tierras-a-ejidatarios-del-chichonal/


planear  próximos  festejos  en  enero;  mujeres  y  hombres
presentes en la reunión fueron fuertemente golpeados.

Los afectados exigen que se haga justicia, ante este problema
que ha nacido de los esfuerzos por parte del Estado mexicano
para trastocar los ejidos, los bienes comunales, formas de
propiedad social de la tierra, a través de instrumentos como
el programa Procede (Programa de Certificación de Derechos
Ejidales y Titulación de Solares); en el caso del ejido
Esquipulas Guayabal, los conflictos comenzaron desde 2002.
Esta es la segunda vez que son atacados.

Los  compañeros  afectados  se  encuentran  desplazados  en  la
cabecera municipal de Pichucalco, en un albergue.

Seguiremos informando sobre el desarrollo de estos eventos.

DENUNCIA  PÚBLICA  AL  NARCO
ESTADO  QUE  SE  VIVE  EN
NUESTRAS COMUNIDADES
Los compañeros de CODEDI, nos solicitaron hacer pública esta
denuncia

A LOS PUEBLOS DE OAXACA, MÉXICO Y DEL MUNDO.
A TODAS LAS ORGANIZACIONES SOCIALES.
A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN LIBRES Y DE PAGA.
A  LOS  ORGANISMOS  DE  DERECHOS  HUMANOS  NACIONALES  E
INTERNACIONALES.
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LUNES 9 DE AGOSTO DIA INTERNACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS.

Como Comité Por La Defensa De Derechos Indígenas (CODEDI)
queremos comunicarles compañeros y compañeras de la violencia
hacia nuestra organización que defiende el territorio, la
vida, la autonomía en nuestros pueblos originarios, estamos
en alerta constante, por el saqueo de recursos naturales, y
defensa  de  nuestros  territorios,  aún  con  el  COVID  y  el
abandono en que han dejado en todos los sentidos a nuestros
pueblos.

Como organización CODEDI son múltiples las represalias que
hemos vivido por parte de los gobiernos de todos los niveles,
que ataca las formas de organización para nuestros pueblos
originarios en todos los escenarios y esferas en el mundo. Es
por  eso  que  hoy  queremos  hacer  uso  de  la  palabra  para
denunciar los actos recientes que conciernen a la actual
presidencia de la república y gobernador del estado. Nos
referimos a los males putrefactos de la política de los
gobiernos, sus cacicazgos y nexos con el crimen organizado,
en su asquerosa violencia y contubernio. Nuestra lucha es
contra todo tipo de violencia y violaciones fragantes a los
derechos de los pueblos originarios. Y hoy 9 de agosto “Día
internacional de los pueblos indígenas” hacemos un llamado a
los  pueblos  indígenas  del  mundo  a  espejear  nuestras
realidades latentes, de lucha y defensa de mantenernos vivos,
con esperanza y práctica de cuidar nuestra madre tierra, la
vida, el agua, el territorio y el derecho a organizarnos.

En lo que va del actual gobierno de Alejandro Murat han
asesinado 4 compañeros de nuestra organización CODEDI, sin
que  se  avance  en  el  tema  de  esclarecimiento  de  estos
crímenes, pedimos justicia y nos dan represión, intentando
socavar nuestra organización, asesinaron a tres de nuestros
compañeros  el  día  12  de  febrero  del  año  2018  cuando



regresaban  de  una  reunión  con  la  secretaría  general  de
gobierno. mediante una emboscada arrebataron la vida a uno de
nuestros fundadores, a dos menores de edad y solo logró salir
con  vida  Abraham  Ramírez  Vásquez,  quien  se  encuentra  en
resguardo  por  las  comunidades  indígenas  de  la  zona  por
intento en varias ocasiones de ser asesinado.

Nuestro  compañero  Fredy  García  Ramírez,  integrante  de  la
comisión política se encuentra en la cárcel de Tanivet de
Tlacolula de Matamoros, Oaxaca; cuando fungía como vocero y
cara  pública  de  la  organización  fue  detenido  de  manera
arbitraria el día 6 de noviembre de 2019, imputándole los
delitos de asalto, lesiones calificadas con ventaja y robo,
dictándole prisión preventiva, estuvo incomunicado y aislado,
siendo líder nato logró ganar sus derechos en ese sistema de
reclusión también mediante huelga de hambre, e iniciando el
COVID en el año 2019 recibe doble aislamiento como medida
autoritaria y represiva. En este caso, justificados en el
COVID. A casi dos años, no hay avances el proceso legal, por
lo  que  tomaremos  rutas  correspondientes  para  encausar  su
pronta libertad. Nuestras formas de demanda no se escuchan
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porque no tenemos los medios para difusión, la sierra sur
está aislada, pero no por COVID, sino por el olvido y el
menosprecio  a  nuestros  pueblos.  les  interesa  nuestro
territorio, el agua para el emporio turístico de Huatulco,
pero  no  para  la  gente  común  que  habitamos  nuestras
comunidades.

Demandaremos nuestros derechos a vivir en paz, como pueblos
originarios, porque no es posible que una pequeña familia con
una pequeña tienda en la esquina, el comercio desorganizado
en la zozobra del miedo por la pandemia, además de estar
viviendo en la precariedad, tiene que soportar a un narco
estado que cobra el piso por habitar lo que es nuestro en
contubernio con quienes dicen velar por su seguridad.

Nos tocó vivirlo en carne propia el día sábado 24 de julio
del presente año 2021, cuando la policía municipal de la
patrulla  con  número  A-0005  perteneciente  a  Santa  María
Huatulco, detiene a los compañeros Josué Sánchez y Cristóbal
Ramírez Cruz quien es el actual vocero de la Organización;
sin  mediar  palabras  llamaron  a  otras  unidades  de  manera
intimidatoria.  Diciéndoles  que  los  iban  a  llevar  a  la
Comandancia, en la cabecera municipal, antes de llegar al
lugar conocido como “el Crucero” pararon para interrogarlos
por unas armas que supuestamente traían; pero al no encontrar
nada siguieron rumbo al Municipio de Santa María Huatulco; al
llegar al lugar en que se encuentra la comandancia, las
patrullas  dieron  vuelta  en  “U”,  pasaron  de  largo  y  se
dirigieron rumbo al aeropuerto. Antes de llegar al Crucero,
se  desviaron  hacia  una  carretera  de  terracería  donde
entregaron a nuestros compañeros con personas desconocidas
que ya los estaban esperando; estas personas vestidas de
civil eran totalmente ajenas al cuerpo policiaco, nosotros
pensamos que pertenece al crimen organizado, pues el trato
fue amagarlos con golpes y preguntando nuevamente por las



armas que supuestamente traían: a lo cual respondieron “que
no portan nada”; los entregaron a los policías: “para que los
trabaran”.

Fueron llevados nuevamente a la cabecera municipal en donde
la policía les cobró una multa y además el comandante les
dijo: ” que, para pasar por Santa María Huatulco, deberían
pagar, que nadie pasa de forma gratuita”. Así pues, en un
Estado donde las autoridades estatales, municipales y las
corporaciones  que  deberían  velar  por  la  seguridad  de  la
población trabajan de la mano con el crimen organizado no
puede haber seguridad para nadie.

Las comunidades de la Sierra Sur, Costa, Istmo y Valles
Centrales de Oaxaca, hacemos un llamado urgente al gobierno
federal a que se investigue a la autoridad de Santa María
Huatulco encabezado por el doctor Geovani Gonzales y a la
policía municipal por sus nexos con el crimen organizado y
por extorsionar a la población. Los pueblos originarios, no
permitiremos que se nos explote y se nos intimide de esta
forma, seguiremos sembrando nuestros sueños de libertad y
autonomía  para  los  pueblos.  Necesitamos  que  se  respete
nuestro  derecho  fundamental  a  la  vida,  a  la  libre
determinación,  a  la  autonomía.

Hacemos  un  llamado  a  las  organizaciones  sociales,  a  los
colectivos solidarios de México y del mundo, a los organismos
de derechos humanos a estar pendientes de cualquier agresión
que puedan sufrir nuestros compañeros, y determinamos que no
descansaremos hasta esclarecer por todas las vías el derecho
a la dignidad y la vida de nuestros pueblos originarios,
encontraremos la libertad de Fredy García injustamente preso,
y velaremos por la vida de nuestro compañero Abraham Ramírez
Vásquez, hacemos responsable de los actos que se puedan dar
al doctor Geovani Gonzáles, a la policía municipal de Santa



María  Huatulco,  al  gobierno  del  estado  encabezado  por
Alejandro Murat y al gobierno federal por cualquier acto de
hostigamiento,  amenaza  o  represión  en  contra  de  los  que
integramos el Comité por la Defensa de los Derechos Indígenas
CODEDI.

¡LIBERTAD A FREDY GARCIA RAMÍREZ!
¡JUSTICIA PARA LOS COMPAÑEROS ASESINADOS DEL CODEDI!
¡NO MAS NARCO ESTADO!
¡POR LA DEFENSA DE NUESTROS DERECHOS Y TERRITORIOS NI UN PASO
ATRÁS!

Centro de capacitación CODEDI, a nueve de agosto del 2021

14  Aniversario  de  la
explosión de la Mina 8, de
Pasta de Conchos
En Monterrey, N.L., la Casa de Todas y Todos se suma a éste
esfuerzo de memoria y dignidad para presentarla en:

Casa  Colectiva:  Mariano  Escobedo  #732  Nte,  Col.  Centro,
Monterrey, NL | 8 de febrero a las 16:00 hrs.

Este trabajo fotográfico lo presentan las compañeras Claudia
Maricela Escobar Pacheco y Elisabeth Castillo Rábago, viudas
que siguen en pie de lucha buscando el recate de los mineros
y la dignificación del trabajo obrero.
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Denuncia pública del SME
Recibimos esta denuncia, que publicamos en solidaridad con la
causa  de  los  trabajadores  electricistas  del  Sindicato
Mexicano de Electricistas.

Al movimiento sindical democrático nacional e internacional.

A los medios de comunicación. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas denuncia que el pasado
27 de
septiembre  de  2019  fue  víctima  de  un  violento  ataque
perpetrado  por  un  grupo  de
ex trabajadores de LyFC opuestos a nuestra organización que,
encabezados por un
grupo  de  choque  profesional,  agredieron  con  cohetones,
petardos y piedras a
nuestros compañeros. 

El  intento  fallido  de  la  toma  violenta  de  nuestras
instalaciones  de
Insurgentes 98 en la colonia Tabacalera de la Ciudad de
México, es parte de una
escalada  de  actos  de  provocación  en  contra  de  nuestra
organización. El grupo de
choque que puso en riesgo la vida de nuestros compañeros y
compañeras está
identificado  con  grupos  disidentes  que  encabezan  Jorge
Sánchez García, Mario
Benítez  Chávez,  Fernando  Oliva  Quiroz  y  Ramón  Ramírez  a
quienes hacemos
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responsables de esta violenta agresión. 

Es falso, como lo afirman algunos medios de comunicación, que
se trate
de  un  conflicto  intergremial.  Quienes  atacaron  a  nuestra
organización son en su
mayoría  personas  ajenas  a  nuestro  sindicato  como  lo
demostraremos.

Repudiamos también a los voceros de la provocación y medios
de
comunicación que intentan justificar el uso de violencia. Los
agresores son
franca y abiertamente grupos de choque de corte fascista que
nada tienen que
ver con el campo democrático y popular.

Cabe resaltar, que al momento de la agresión, dentro de
nuestro recinto
sindical se encontraban diferentes organizaciones sociales
que minutos antes
del ataque había participado en un foro de solidaridad con el
SME en defensa de
su autonomía y democracia sindical.  A los agresores enviados
por Mario
Benítez Chávez, Fernando Oliva Quiroz y Ramón Ramírez no les
importó que al
interior del SME se encontraran mujeres, niños y adultos de
la tercera edad a
quienes prácticamente mantuvieron secuestrados por horas y
con la amenaza de
ser linchados por los agresores, que además intimidaban a
nuestras compañeras
con amenazas de que en cuanto pudieran entrar iban a violar a
las “resístolas”.



Nuestro cuerpo jurídico ya presentó denuncias en contra de
los autores
intelectuales  y  materiales  de  este  ataque.  Ya  han  sido
identificados
golpeadores profesionales y revienta movimientos que en el
zócalo capitalino
anunciaron que iban a tomar las instalaciones “tope lo que
tope” a como dé
lugar. 

Exigimos  al  gobierno  federal  y  local  una  inmediata
investigación  de
estos  hechos.  Sabemos  que  detrás  de  estos  actos  de
provocación  existen
funcionarios  y  grupos  partidistas  que  pretenden  tomar  el
control político de
nuestra organización. No lo permitiremos.

Exigimos el respeto a nuestra Autonomía Sindical y a la
Dirección
Sindical  electa  por  voto  directo  y  secreto  que  encabeza
nuestro compañero
Secretario General Martín Esparza Flores.

Llamanos  a  todos  nuestros  militantes  en  los  diferentes
estados de la
República para que desplieguen una campaña de denuncia en
contra de los
agresores.  Así  mismo,  los  llamamos  a  la  unidad  y  a
mantenernos  movilizados  en
defensa de nuestra autonomía y democracia sindical.

A las organizaciones del campo popular les pedimos repudiar
estos hechos.
Los fascistas no nos van a intimidar.  



¡¡VIVA EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS!! 

Fraternalmente.

“Por el Derecho y la Justicia del Trabajador” 

COMITÉ CENTRAL Y COMISIONES AUTÓNOMAS. 

SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS.

CDMX  a 28 de Septiembre de 2019.

Actualización  del  caso  de
desplazamiento  forzado  de
Amalia y su familia.
Reproducimos  a  continuación  una  actualización  del
Observatorio Mexicano de Derechos Humanos respecto al caso de
desplazamiento forzado de Amalia y su familia, así como una
carta que ha hecho llegar al Centro de Derechos Humanos Fray
Bartolomé de las Casas, respecto a su conclusión sobre el
caso de Amalia y su familia.

La actualización, así como la información completa del caso
pueden  obtenerse  en  la  página  del  OMDHAC:
derechoshumanosmexico.org/amalia

==ACTUALIZACIÓN==

En marzo de 2018 tuvimos la oportunidad de reunirnos con el
equipo del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las
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Casas,  quienes  nos  informaron  de  los  resultados  de  su
investigación que se resumen en lo siguiente:

Las víctimas del caso mienten. No nos quisieron informar en
qué consistió la mentira.
En el presente caso, no hubo violaciones a derechos humanos.
No nos quisieron informar de las valoraciones, razones o
hechos que los hicieron llegar a esa conclusión.
Amalia puede regresar a su hogar. Su esposo puede regresar
siempre y cuando pida perdón. Tampoco se nos quiso informar
de qué tenía que pedir perdón.
El equipo de trabajo que fue robado al personal de OMDHAC, o
su  equivalente  en  dinero,  podrá  ser  regresado  siempre  y
cuando nos disculpemos. Aquí sí nos informaron del motivo de
la  disculpa  y  es  debido  a  que  supuestamente  no  pedimos
permiso  de  las  autoridades  autónomas  para  ingresar  a  la
comunidad.
Ante las conclusiones anteriores, hemos entregado la presente
CARTA al equipo del FRAYBA.
Desde OMDHAC, consideramos que el proceso de documentación de
violaciones  a  derechos  humanos  debe  ser  el  mismo
independientemente de la autoridad señalada como responsable.
Además, estamos convencidos de que ningún conflicto político
justifica la violación a los derechos humanos.

En  ausencia  de  pruebas  que  nos  confirmen  lo  contrario,
seguiremos  considerando  como  víctimas  de  violaciones  de
derechos humanos a Amalia y su familia.

CARTA:

Al equipo del Centro de Derechos Humanos
Fray Bartolomé de las Casas (FRAYBA)
P R E S E N T E S.-

Carlos  Treviño  Vives,  en  mi  calidad  de  defensor  de  los
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derechos humanos y asesor del
Observatorio Mexicano de Derechos Humanos, A.C; por medio de
la presente, en primer lugar
agradezco  el  tiempo  y  las  atenciones  brindadas  al  caso
presentado ante ustedes de la señora
Amalia y su familia. Con respecto a la reunión que sostuvimos
en sus instalaciones, sobre la
asamblea realizada en la comunidad y sus conclusiones del
caso, me permito realizar las
siguientes manifestaciones.

1.  Con  respecto  a  la  decisión  de  las  autoridades  y  la
comunidad sobre que Amalia puede
regresar a su hogar y al acompañamiento del FRAYBA:

Celebro la decisión de que Amalia pueda regresar a su hogar y
que el FRAYBA pueda
acompañarla  en  su  retorno.  Desde  el  momento  en  que  se
presentó la denuncia, los integrantes
del FRAYBA me señalaron que yo podía también acompañarlos,
por lo que será un gusto poder
acompañar a la señora Amalia en su regreso en caso de que así
lo decida ella. Ya se le ha
comunicado a la víctima la decisión y en caso de que decida
regresar, se los haré saber. Sin
embargo, la familia ha sido muy clara desde el inicio de esta
desafortunada situación, que
cualquier opción de retorno a su hogar tendrá que incluir a
toda la familia, el regreso separado
o parcial será inviable.

2.  Con  respecto  a  la  decisión  de  las  autoridades  y  la
comunidad de que Samuel, el esposo
de Amalia, tiene que pedir disculpas (sin dar la razón de las
disculpas) y la conclusión



del FRAYBA de que Samuel miente (sin señalar tampoco en qué
miente):

Es un principio mínimo del debido proceso y de la solución de
conflictos, que el acusado debe
saber de qué se le acusa. Por tal motivo, no puedo compartir
la decisión de las autoridades ni la
conclusión del FRAYBA. Ésta decisión no favorece al diálogo
ni a la comunicación entre las partes.
No puedo compartir tampoco, que el FRAYBA califique a una
persona que alega ser víctima de
una  violación  de  derechos  humanos  de  mentirosa,  sin  dar
ninguna explicación ni razonamiento
que pueda sostener tal calificativo.

3.  Con  respecto  a  la  decisión  de  las  autoridades  y  la
comunidad de que el personal de
OMDHAC tiene que pedir disculpas por no haber pedido permiso
al Caracol, para que
se pueda regresar el material robado o la cantidad monetaria
equivalente:

Desde  el  momento  de  nuestra  expulsión  agresiva  de  la
comunidad,  se  pidieron  disculpas  en  caso
de  haber  hecho  algo  indebido.  Seguimos  pensando  que  no
existió ninguna justificación para que
se nos haya tratado de esa manera. Además, cabe señalar que
la razón que nos dieron para
expulsarnos,  fue  que  supuestamente  éramos  agentes  del
gobierno, no el que no se haya pedido
permiso  al  Caracol.  Sin  embargo,  más  allá  de  que  en
reciprocidad  nosotros  también  podríamos
solicitar  disculpas,  nuestra  intención  es  favorecer  el
diálogo. Por tal motivo, estamos dispuestos
a dialogar con las autoridades autónomas y en dado caso



disculparnos. Esperamos que nos
reconozcan nuestro carácter de defensores de derechos humanos
y nos permitan continuar con
la documentación del caso.

4. Con respecto a la conclusión del FRAYBA de que en el
presente caso no hubo
violaciones a derechos humanos (sin informar de las razones o
hechos que sustentan
la conclusión).

Me es imposible tener la misma conclusión del FRAYBA en el
presente caso dado que no se me
quiso informar del razonamiento ni se me proporcionó ninguna
información que apoyara su
conclusión de que en el presente caso no hubo violaciones a
los derechos humanos.
De buena fe, y confiando en la transparencia e imparcialidad
del FRAYBA, se presentaron 5
personas y otro caso similar, a sus oficinas a llenar un
reporte de denuncia por escrito. A petición
de la familia, y como lo obliga el proceso de reportes y
documentación de abusos violaciones a
los derechos humanos, les pido que nos presenten por escrito
los resultados de sus
investigaciones y a las conclusiones que obtuvieron.

Desde mi punto de vista, toda denuncia de violación a los
derechos humanos,
independientemente de la autoridad supuestamente responsable,
debe de ir acompañada de
una  documentación  e  investigación  transparente,  y  en  la
medida de lo posible, pública. Dado
que en el presente caso no ha ocurrido así, confiamos en que
la autoridad autónoma nos permita



hacer nuestra labor como defensores de derechos humanos y
recabar la información necesaria
y en su caso, abrir los canales de diálogo para llegar a una
resolución satisfactoria.

5.  Con  respecto  a  la  solicitud  del  FRAYBA  de  que  les
proporcionara el teléfono o la forma
de contactar a Amalia para notificarla de sus conclusiones:

Como defensor de derechos humanos, es mi obligación tratar
con dignidad y respeto a toda
persona,  sobre  todo  a  quienes  se  dicen  víctimas  de
violaciones  a  los  derechos  humanos.  Por  tal
motivo, y dado que desde mi parecer, es una afrenta a la
dignidad de la persona que se califique
a alguien de mentirosa sin dar ningún razonamiento o sustento
que apoye tal calificativo,
respondo  de  manera  negativa  a  su  solicitud.  Hacer  lo
contrario,  sería  arriesgar  a  la  víctima  a  un
proceso de revictimización que es inaceptable. Sin embargo,
con el objetivo de que la señora
Amalia conozca de manera directa sus conclusiones del caso,
atentamente les solicito me las
hagan llegar por escrito para que se la pueda entregar a la
víctima. De similar manera, en caso
de que tengan alguna conclusión del caso del señor Amado
López, solicito también me la hagan
llegar por escrito.

Finalmente, reitero mi agradecimiento por el tiempo brindado.
Desde nuestra parte, seguiremos
insistiendo en las instancias que consideremos adecuadas para
llegar a una solución
satisfactoria.



Atentamente

Carlos Treviño Vives (rúbrica).

Audiencia ante la CIDH del
caso  de  Tortura  sexual  en
San Salvador Ateco, el 3 y 4
de mayo 2006.
Compañeras y compañeros:

Dejamos aquí la transmisión en vivo de la audiencia ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por parte de 5
compañeras – de 11 demandantes – que sufrieron Tortura sexual
por parte de elementos de diversas corporaciones policíacas
del Estado Mexicano, un caso paradigmático de su criminalidad
contra quienes se levantan para combatir la injusticia. No
olvidamos lo sucedido, no olvidamos el motivo que llevó a
muchas de estas valientes compañeras a estar presentes en San
Salvado Atenco el 3 y 4 de mayo de 2006.

Nuestro  respeto  e  irrestricto  respaldo  a  estas  dignas  y
valintes compañeras.
Nuestra memoria a los compañeros caídos, presos, torturados,
en esas amargas jornadas de lucha.

¡Ni perdón, ni olvido!

¡Justicia!

https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/audiencia-ante-la-cidh-del-caso-de-tortura-sexual-en-san-salvador-ateco-el-3-y-4-de-mayo-2006/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/audiencia-ante-la-cidh-del-caso-de-tortura-sexual-en-san-salvador-ateco-el-3-y-4-de-mayo-2006/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/audiencia-ante-la-cidh-del-caso-de-tortura-sexual-en-san-salvador-ateco-el-3-y-4-de-mayo-2006/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/audiencia-ante-la-cidh-del-caso-de-tortura-sexual-en-san-salvador-ateco-el-3-y-4-de-mayo-2006/


Aquí, la página del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín
Pro Juárez A.C.

Aquí, la transmisión en vivo.

Presentación  de  avances  en
el  caso  de  desplazamiento
forzado, OMDHAC.
El día de hoy, a las siete PM (19:00), en la casa museo de la
Memoria Indómita, ubicada en Regina #66, col. Centro, CDMX,
el  grupo  de  abogados  que  está  llevando  el  caso  de  la
compañera  Amalia  dará  un  informe  con  detalles  y  avances
respecto al mismo.

La compañera, junto con su familia, fue expulsada de su casa
y su comunidad por autoridades autónomas zapatistas. Nuestra
solidaridad  con  ella  y  su  familia  es  un  deber  que
cumpliremos.

Te invitamos a asistir.

Video de la conferencia de

http://www.centroprodh.org.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=2472%3Amujeresdeatenco-en-la-corte-contra-la-tortura-sexual&catid=209%3Afront-rokstories&lang=es
http://www.centroprodh.org.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=2472%3Amujeresdeatenco-en-la-corte-contra-la-tortura-sexual&catid=209%3Afront-rokstories&lang=es
http://www.corteidh.or.cr/index.php/es
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/presentacion-de-avances-en-el-caso-de-desplazamiento-forzado-omdhac/
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https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/presentacion-de-avances-en-el-caso-de-desplazamiento-forzado-omdhac/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/video-de-la-conferencia-de-prensa-de-la-omdhac/


prensa de la OMDHAC.

Convocatoria  a  conferencia
de prensa del OMDHAC.
A la sociedad civil nacional e internacional

P R E S E N T E

El Observatorio Mexicano de Derechos Humanos, A.C. (OMDHAC)
es una organización de la sociedad civil cuya misión es
trabajar para establecer un puente entre la sociedad civil y
los  sectores  gubernamentales  y  académicos  a  través  del
litigio  estratégico,  la  incidencia  y  la  investigación
académica en materia de derechos humanos.

Desde hace unos meses, OMDHAC ha acompañando a compañeros
pobladores  de  varias  comunidades  indígenas  de  la  selva
tzeltal, organizada en la Junta de Buen Gobierno “Hacia la
Esperanza” con sede en la comunidad de La Realidad. El motivo
de  este  acompañamiento  ha  sido  el  acoso,  agresión  y
desplazamiento forzado que estos compañeros han sufrido por
parte de las autoridades autónomas zapatistas.

Amalia es una mujer indígena de 38 años, abuela ya de dos
nietos, madre de 9 hijos, la mayor de 20  años, el menor de
3. Ella y su familia han sido expulsados de su comunidad por
la  autoridad  zapatista.  Las  autoridades  zapatistas  están
replicando la forma de actuar de las comunidades priístas y
no permitieron que el equipo de OMDHAC hiciera la observación

https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/video-de-la-conferencia-de-prensa-de-la-omdhac/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/convocatoria-a-conferencia-de-prensa-del-omdhac/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/convocatoria-a-conferencia-de-prensa-del-omdhac/


desde el lugar de los hechos.

Como defensores de Derechos Humanos, no podemos pasar por
alto  el  quebranto  de  la  más  elemental  legalidad  en  los
eventos que aquí presentamos. Pero más allá de esta función,
como humanos conscientes que abogamos por la libertad y la
justicia, no podemos quedarnos callados. No podemos minimizar
el caso, nuestro silencio sería cómplice de una elemental
injusticia contra población indefensa.

Por este medio invitamos a que asistan a CENCOS (Centro
Nacional de Comunicación Social) el día 31 de agosto de 2017
a las 11:00 horas; la dirección es: Calle Medellín no. 33,
Col. Roma, CDMX. Ahí daremos a conocer los datos específicos
de las agresiones aquí relatadas, e invitaremos a futuras
acciones  para  reparar  los  daños  a  la  dignidad  y  las
libertades de las víctimas del desplazamiento forzado. Más
aún,  si  usted  está  de  acuerdo  con  sumarse  a  esta
convocatoria,  háganoslo  saber,  escribiendo  a
yoconamalia@derechoshumanosmexico.org

CONVOCA:

Observatorio Mexicano de Derechos Humanos, A.C.

Hostigamiento y represión a
la  lucha  de  mexicanas  y

https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/hostigamiento-y-represion-a-la-lucha-de-mexicanas-y-mexicanos/
https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/hostigamiento-y-represion-a-la-lucha-de-mexicanas-y-mexicanos/


mexicanos

Manifestantes  en  Monterrey.
Enero 2017

#presasypresospoliticoslibertad
#hastalavictoriasiempre
#elpueblounidojamasseravencido
El descontento social y las muestras de un pueblo harto e
indignado es el que se vive y siente en cada rincón, ciudad y
grupo  social  de  México.  El  despertar  del  pueblo  es  la
respuesta que el gobierno ha obtenido frente a los pésimos
diseños de reformas estructurales que cada vez se clarifican
en pro del saqueo, desmembramiento social y el sustento de un
Estado represor, violento, criminal y corrupto.
Las muestras de desechar, proponer y unificar a un nuevo país
se deja claro en todo el territorio nacional y principalmente
en las ciudades donde las personas no han dejado que la
protesta se quede en el activismo de sillón o de redes
sociales. Ejemplo de ello es la gran convocatoria que se dio
cita en la Ciudad de Monterrey en rechazo a las medidas
económicas por parte del gobierno en turo que derivaron en el
“gasolinazo”. El punto donde acabó la marcha es exactamente
en  la  explanada  de  los  héroes,  sitio  que  ha  albergado
numerosas manifestaciones sociales por la indignación que
trajeron consigo los efectos de la guerra en México, la
pobreza,  la  eliminación  de  derechos  sociales,  etc…  Dicha
marcha fue histórica en Monterrey, no solo por la cantidad de
asistentes que se estima fue de treinta mil, sino también por
factores que se desarrollaron durante el mitin final en la
plaza  frente  a  palacio  de  gobierno  Estatal,  donde  el
protagonismo  por  parte  de  Gilberto  Lozano  pensando

https://lacasadetodasytodos.org/denuncias/hostigamiento-y-represion-a-la-lucha-de-mexicanas-y-mexicanos/
http://casadetodasytodos.org/wp-content/uploads/2017/01/foto-de-corres.jpg


posiblemente  que  era  una  campaña  política  enojó  a  los
manifestantes. Aunque este acto no disminuyó ni por poco a
los diversos grupos que expresaban de muchas maneras los
reclamos  al  gobierno,  y  al  nivel  de  conflicto  que  el
mencionado Lozano sustenta al no permitir que los diferentes
grupos expresaran su posicionamiento frente al gran número de
manifestantes, a esto se crea un ambiente de conflicto y
violencia.  Es  ahí  cuando  un  grupo  de  aproximadamente  20
personas  que  no  fueron  identificados  por  grupos  de
activistas, organizaciones civiles ni colectivos empezaron a
lanzar objetos que iban de cosas que encontraban a su paso
hasta cohetes. La situación ya se tornó fuera de control
tanto para los elementos de seguridad del Estado como para el
grupo de seguridad de la marcha. Los actos de vandalismo
llenaron al momento los medios de comunicación, centrándose
en los destrozos a los vitrales de Palacio de Gobierno por
parte  de  este  grupo  que  aún  se  sigue  reflexionando  e
investigando  el  origen  y  a  raíz  de  que  o  quienes  lo
orquestaron.
Pero las personas asistentes trataban de señalarlos gritando
¡esos no son el pueblo! y sentándose en la gran plancha de
asfalto que cubre a la plaza para identificar aún más a los
que realizaban los destrozos y que finalmente intimidaban a
la mayoría de manifestantes. Es aquí, donde se centra la
corresponsalía de hoy, dado que en el momento de tensión y
violencia que derivó en el ataque al Palacio de Gobierno el
compañero  Juan  Carlos  Rodríguez  Armadillo,  conocido  por
activistas, organizaciones civiles, trabajadoras y obreros,
con megáfono en mano señalaba fuertemente a los manifestantes
que se retiraran o separaran del grupo que estaba realizando
los actos vandálicos al palacio, insistiendo en disipar el
terror que estaba sembrando este grupo a los manifestantes.
El acto terminó con detenidos y grandes confusiones para las
personas asistentes como para los espectadores que veían en



trasmisión en vivo las noticias por televisión.
Al día siguiente la noticia del destrozo de los vitrales
ocupó los medios de comunicación y los muros de Facebook de
asistentes a la marcha. Aquí es donde la prensa amarillista,
ad hoc a los intereses del gobierno señalaron a Juan Carlos
Rodríguez como “líder ´reventador´ de la Macroplaza sin tener
pruebas  más  que  fotos  que  circulaban  en  la  red  donde
Armadillo trataba de disipar el acto vandálico. A esto se le
suma una fuerte campaña en contra de TvAzteca (INFO 7) y
periódico El Horizonte por parte de organizaciones civiles,
activistas y colectivas que conocen el trabajo congruente y
comprometido que ha demostrado por más de 40 años defendiendo
derechos sindicales y laborales. Por esta fuerte señalización
ciudadana a los medios charros INFO 7 retiró la nota de
internet, sin embargo el hostigamiento contra Armadillo se
identifica en el centro de la ciudad de Monterrey el 7 de
Enero.  En  la  siguiente  nota  denuncia  los  hechos  del
hostigamiento;
Monterrey, Nuevo León a 8 de Enero de 2017
DENUNCIAMOS HOSTIGAMIENTO CONTRA EL COMPAÑERO JUAN CARLOS
RODRÍGUEZ ARMADILLO.
El día de ayer, 7 de enero de 2017, aproximadamente a las
7:30 pm, durante la concentración de manifestantes en la
Explanada de los Héroes referente al Gasolinazo, en el Centro
de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León; el compañero Juan
Carlos Rodríguez Armadillo fue rodeado por varias personas
vestidas  de  civiles,  quiénes  sin  identificarse,  tomaron
fotografías de los manifestantes, mostrando un interés mayor
en el compañero, al que siguieron hasta que éste se retiró de
la manifestación. Sin embargo, no fue el único grupo que lo
siguió, ya que el vehículo en el que se desplazó fuera de la
manifestación, fue seguido por dos vehículos sospechosos, a
los cuales lograron perder en las calles aledañas al centro.
Estos vehículos fueron identificados por testigos y se tratan



de un automóvil Charger Gris con 2 personas con la mitad del
rostro cubierto; una camioneta RAM color gris con vidrios
polarizados  y  la  cual  venía  en  su  interior  con
aproximadamente  4  individuos.
Cabe señalar que el compañero Juan Carlos Rodríguez Armadillo
el pasado 6 de Enero fue señalado por varios periódicos
locales como un “líder reventador”, por lo que tememos que
estas acciones sean parte de un montaje orquestado por el
Estado  y  se  esté  tomando  represalia  para  amedrentar  la
protesta social.
Tememos por la integridad de nuestro compañero, por lo que
exhortamos a la población y a las organizaciones a estar
pendientes de lo que pueda ocurrir.
Así mismo responsabilizamos al Gobierno de Jaime Rodríguez
Calderón y al Gobierno Peña Nieto por cualquier hecho que
ponga  en  riesgo  la  libertad  y  la  integridad  de  nuestro
compañero  Juan  Carlos  Rodríguez  Armadillo,  de  todos  los
miembros de la Red que conforma el Foro Social Nuevo León y
de  todos  los  defensores  sociales  que  legítimamente  nos
manifestamos en las calles.
¡No A La Criminalización de la Protesta Social!
¡El Pueblo Unido, Jamás Será Vencido!
Ciudadanos organizados en contra de la represión social.
La protesta social en México ha sido el parteaguas para
perpetuar  numerosas  violaciones  a  derechos  humanos,
asesinatos, desapariciones forzadas, etc, por parte de la
Estructura  del  Estado.  Caminamos  y  luchamos  sobre  sangre
derramada  de  compañeras  y  compañeros  que  decidieron  no
claudicar, sino que pensaron que la libertad de la Nación es
el objetivo central de la lucha social.
Ante  estos  hechos,  rechazamos  por  completo  el  falso
señalamiento por parte de los medios mencionados contra Juan
Carlos Rodríguez Armadillo y también a todas y todos los
compañeros que la historia los ha juzgado erróneamente siendo



justas sus luchas en México y el mundo.

Corresponsalía de la sublevada de Monterrey.


